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Consideraciones relevantes 
 
La ficha de pago solo puede usarse una vez y por el importe exacto indicado. Si se realiza más de 
un pago con la misma ficha, el sistema solo registrará como realizado el primero. 
 

• Debes de conservar la página uno de la ficha de pago donde se visualiza el número de 
registro patronal, la razón social, el monto y la línea de captura. En la página dos, se 
desglosan los periodos que se seleccionaron, así como el monto total a pagar. 

• Antes de generar tu pago, revisa el detalle de trabajadores. Si no puedes descargar el 
archivo, es posible que presentes adeudo en ese periodo solo por accesorios 
(actualizaciones, recargos, multas, actualizaciones de multas, gastos de notificación o 
gastos de ejecución), verifica en la opción Detalle de conceptos, para identificar que 
conceptos lo integran. 

• Si pagas en ventanilla toma en cuenta los horarios del banco correspondiente. 
• Los cheques certificados o de caja deben emitirse a nombre de INFONAVIT y se consideran 

salvo buen cobro, hasta que el banco confirme el pago. 
• Al pagar por banca electrónica, llena todos los apartados que solicita el sistema de tu banca 

electrónica, especialmente el apartado de “referencia larga” que aparece en la ficha de 
pago. Verificar que los datos son correctos antes de autorizar la transferencia, ya que estos 
son los que nos permitirán identificar el pago de tu empresa. 

 
 

 ¿Qué me permite realizar el servicio Medios de pago? 
 

En el Portal Empresarial del INFONAVIT se encuentra disponible el servicio Medios de Pago, en el 
cual puedes obtener la ficha de pago para cumplir con tus obligaciones Fiscales ante el INFONAVIT 
de manera oportuna, realizando el pago sin la necesidad de calcular el monto en el Sistema Único 
de Autodeterminación (SUA).  
 
El servicio te permite seleccionar para generar la ficha de pago: 
 

• Bimestre próximo a vencer. 
• Bimestres que no se hayan cubierto en tiempo y forma con sus accesorios. 
• Infracciones derivadas del incumplimiento de las obligaciones que el Reglamento del 

INFONAVIT establece a cargo de los empleadores. 
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Elementos que conforman una ficha de pago 
 

Página uno: 
 
1. Depositante: número de registro patronal y razón social del empleador. 
2. Monto a pagar: el monto total a pagar por los conceptos seleccionados en el servicio 

Medios de pago. 
3. Concepto: el servicio por el cual generaste tu ficha de pago. 
4. Fecha límite de pago: es el único día que puedes realizarlo.  
5. Línea de captura: se utiliza parar identificar y asociar el monto, concepto de pago y el 

depositante. 
6. Código de barras: se muestra un código que permite reconocer rápidamente tu línea de 

captura.  
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Página dos: 
 
7. Periodo: Bimestres seleccionados. 
8. Cuenta por cobrar: Concepto que originó el adeudo. 
9. Conceptos del adeudo: Detalle de adeudo. 
10. Total: Total a pagar por la ficha que generaste.  
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¿Cómo genero mi ficha en el servicio Medios de pago? 
 

Para generar una ficha de pago, sigue estos pasos: 
 

1. Localiza el apartado Mis trámites, y haz clic en la opción Medios de pago. 
 

          
 

2. El sistema te mostrará la pestaña Términos y condiciones; lee y acepta los Términos y 
condiciones del servicio. Activa la casilla y haz clic en el botón Continuar. 

 

 

 
3. Posteriormente se mostrará el mensaje: “Tu información se está procesando y tomará de uno a 15 

minutos en estar disponible. Puedes esperar a que concluya el proceso dando clic en el botón Aceptar, 
o bien, dar clic en el botón Cancelar e ingresar más tarde”.  
 
Haz clic en el botón Aceptar para poder visualizar el bimestre actual, los bimestres vencidos o 
las multas que has sido acreedor. Se mostrará un mensaje indicando que tu información está 
siendo consultada.  
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4. Cuando el sistema concluya el proceso de consulta de tu información, se activará la pestaña 
“Generar una ficha de pago”. 
 

 

 
a) Selecciona los bimestres a pagar 
 
Para generar una ficha de pago selecciona la pestaña Genera una ficha de pago. Recuerda que 
el sistema sólo muestra información de los bimestres que tienes adeudo, si no cuentas con 
adeudo se mostrará el mensaje: “El NRP no tiene adeudos”. 

 

  
 
 

Si cuentas con algún adeudo en el bimestre próximo a vencer, bimestres vencidos o tienes 
multas vigentes, el sistema muestra el monto total pendiente a cubrir al momento de realizar 
la consulta. 
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La pestaña “Generar una ficha de pago” se compone de los siguientes apartados: 
 

• Elegir: te permite seleccionar el bimestre actual con emisión o bimestres anteriores con 
adeudo. 

• Periodo/Ejercicio fiscal: la identificación del bimestre. Se compone de la siguiente forma: 
Año (primeros 2 dígitos) y bimestre (últimos 2 dígitos). 

• Adeudo total del bimestre: el monto total del adeudo que estás presentando por el 
bimestre en moneda nacional. 

• Detalle de trabajadores: archivo descargable en formato Excel, donde se visualiza el 
detalle del adeudo por cada trabajador y contiene la siguiente información:  

 
a) Periodo: Bimestre. 
b) Cuenta por cobrar: Concepto que originó el adeudo. 
c) NRP: Número de Registro Patronal. 
d) NSS: Número de Seguridad Social. 
e) Nombre: El nombre del trabajador por el cual estás presentando adeudo. 
f) Número de crédito: Si el trabajador cuenta con crédito, aparecerá el número de 

crédito. 
g) Tipo de descuento: Tipo de descuento que se debe de aplicar para calcular la 

retención de la amortización; El tipo de descuento 1 es porcentaje; El tipo de 
descuento 2 es cuota fija o en pesos; El tipo de descuento 3 es factor de descuento o 
veces salario mínimo. 

h) Descuento: El valor a descontar, dependiendo el tipo de descuento. 
i) Adeudos aportación: El adeudo que presentas por concepto de aportación. 
j) Adeudo por amortización: El adeudo que presentas por concepto de amortización. 
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Detalle de Adeudos de bimestres vencidos. 
 

 
 

• Detalle de cargos del bimestre: información detallada del adeudo que presentas ante el 
INFONAVIT. Haz clic, para visualizar los siguientes conceptos: 

 
a) Concepto. 
b) Folio de requerimiento. 
c) Folio PAE. 
d) Porcentaje de multa/Beneficio de multa*. 
e) Adeudo total del concepto. 
f) Detalle por concepto. 
g) Detalle de trabajadores. 

 

 
 

Para regresar a la ventana anterior sin salirte de Medios de Pago, haz clic en el botón Regresar. 
 

• Detalle por concepto. El detalle del adeudo por concepto. Podrás visualizar los 
conceptos por los cuales estás presentando adeudo con el INFONAVIT.  
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Para seleccionar el bimestre que quieres pagar haz clic en el recuadro de Elegir; cuando elijas 
uno varios bimestres se marcan en color verde, como en el ejemplo: 
 

 
 

a) Selecciona los conceptos a pagar  
 

Si en el bimestre existen varios conceptos de adeudo, selecciona el concepto que requieras 
pagar en la ventana Detalle de cargos del bimestre. 

  
Una vez que hayas elegido los conceptos a pagar, haz clic en el botón Aceptar y después en 
Regresar para que el sistema pueda calcular los conceptos que seleccionaste. 
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Haz clic en el botón Calcular monto a pagar cuando hayas elegido los bimestres y los conceptos 
a pagar. Se mostrará en pantalla el monto total que integrará tu ficha de pago. 
 

 
 
 

Cada vez que selecciones un periodo o nuevo concepto, haz clic en el botón Calcular monto a 
pagar para que el sistema realice la sumatoria de las cantidades de los bimestres y conceptos que 
elegiste. 
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b) Para que generes, descargues e imprimas tu ficha  
 
Haz clic en el botón Continuar para seguir con la generación de la ficha de pago. 
 

 

 

 
Si estás de acuerdo con el monto total a pagar que se muestra en el resumen, haz clic en el botón 
Aceptar adeudo y generar ficha de pago. 
 

 
 
 

Al hacer clic en el botón Aceptar adeudos y generar ficha de pago, el sistema te muestra el 
siguiente mensaje: “Solo puedes generar una ficha de pago al día por los periodos y cuentas por cobrar 
seleccionados. La ficha de pago únicamente estará vigente el día de su emisión”. 
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Haz clic en el botón Aceptar para que se genere la ficha. El sistema comenzará el proceso de 
descarga de la ficha de pago a tu equipo de cómputo. Sigue los pasos que te indica tu navegador 
de internet para guardar tu documento. 

 

 
 

Puedes realizar el pago de tu ficha a través de Ventanilla bancaria o Banca electrónica (SPEI o pago 
de servicios). Las guías de usuario para realizar tu pago están disponibles en: 
 

www.infonavit.org.mx > Empleadores > Mis obligaciones > Medios de pago 

https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/portal/infonavitmx/mx2/patrones/mis_obligaciones/medios_pago/!ut/p/z1/pZLZjqJAGIWfxQcwFIgsl6WFsssmYN0QkKXKBVxoEJ--6elJ5spuk_mTSqWSc3K-_KcYzMQMrtOOVmlLmzo9je8dFhJBQ4CVloBT5VAEAlA4Y204M9ETmOiPALwYCBj82q-b879-YQ2AuuRZW_J1EbhhACxkzIC0Ft70vxbgd_j_5YcSBK4t25whzDgdvpkvy4hnDQlwDmuDkd9lkYZEMAf8f_F_AeKf16t_B7zmHxvkbtbSqhh8SVsypXXZMHFe3Io9aUia0aJui_vko2XiCxM_WSYmGOWo0XqkRSU5tSmharDhdlt9m_WEp6IVkf4I4aFyTME8U-o1hpwmH7l8C6DmeoXn5FtPAVc6kGCKV5me9MZaPkfWwvE4X9lvmoV7ChTAVvN8awb1fRreO2ToyuMAw7wdlEUZHKOr6KvocM9AqWzwpstXptOjvk64MjiJAtzZiZw9EKEibwuWU6hdvzQP0PMz5zlL0kd-PsK6CuOpdb11XnbZX3QwD1hPsWxOzEKCXUqTyHyi-H4c_CGjSNKvqlUNSGEtyWlVHhbd1Ni5k8m4red45kxscvlC85UOg9V4y7XrK2RsEP_Wwbfgp0_yW82X8_Zr4qcJYelr1SelN3g2/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/

